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C I R C U L A R CSJCAQC24-56  

 

URGENTE 
Fecha:  abril 8 de 2024 
 
Para: MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR, JUECES CIVILES, DE 

FAMILIA Y PROMISCUOS DE FAMILIA, LABORALES, PROMISCUOS 
DEL CIRCUITO, PROMISCUOS MUNICIPALES Y DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DEL DISTRITO JUDICIALES DE FLORENCIA, 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
JUECES ADMINISTRATIVOS Y MAGISTRADOS DE LA COMISIÓN 
SECCIONAL DE DISCIPLINA DEL CAQUETÁ. 

 
De: PRESIDENCIA – CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 

CAQUETÁ. 
 
Asunto:  REITERACIÓN DE SOLICITUD INFORMACIÓN DE INVENTARIO DE 

PROCESOS. 
 
De manera atenta y conforme a lo ya esbozado en la circular CSJCAQC24-36 del 06 de 
marzo de 2024, respecto de que se informara el inventario de procesos que desde su 
radicación, mayor a cinco años, no han tenido decisión en el caso de la primera instancia; 
y en el caso de la segunda instancia, desde la admisión del recurso, mayor a tres años; se 
solicita a los Servidores Judiciales que hasta el momento no hayan reportado dicha 
información, se proceda a realizarlo a más tardar el día 10 de abril de 2024 a través del 
correo electrónico mecsjcaqueta@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior para dar 
cumplimiento a los requerimientos que se elevan desde la Unidad de Desarrollo y Análisis 
Estadístico. 
 
Se  recuerda que este reporte no deberá realizarse para la especialidad penal. 
 
Se adjunta el formato Excel para su diligenciamiento. 
 
 
Cordialmente, 

 
MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS. 
Presidente 
Anexo lo enunciado. 
CSJCAQ /MFGA / SACR 
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